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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, catorce (14) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 
I.- MÓVIL DE LA DECISIÓN. 

 
Corresponde a este despacho establecer si el escrito de obertura contentivo de la solicitud de 
DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO incoada por BLANCA LILIANA VALLEJO GIRALDO y RAÚL 
VARGAS BERNAL, fue enmendado de conformidad con el proveído calendado a 20 de febrero del 
2023. Así mismo, en caso de respuesta afirmativa al anterior interrogante, le corresponde a este 
Despacho decidir sobre la admisión de la demanda. 
 

II.- MOTIVACIONES JURÍDICAS Y DE FACTO.  
 

El trámite de marras fue inadmitido mediante el reseñado interlocutorio comoquiera que se requería 
aclaración respecto al domicilio de los requirentes, toda vez que se evidenciaba que el poder conferido 
fue presentado personalmente en el Consulado General de Colombia en la ciudad de Barcelona, Reino 
Español.  

 
Ante la inconsistencia descrita, se concedió el término de Ley a efectos de que tales falencias fueran 
superadas; situación que aconteció mediante mensaje de datos allegado el 28 de febrero hogaño, en 
donde se precisan las circunstancias, por lo que se evidencia la subsanación del defecto señalado. 

 
Así las cosas, al encontrar que la demanda cumple con los requisitos previstos en la Ley -arts. 82, s.s. 

estima el Despacho procedente admitir la presente demanda, ordenándose su tramitación bajo la 

ritualidad procesal establecida en el artículo 577 y s.s. del C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALARCÁ, QUINDÍO; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda de jurisdicción voluntaria de DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, 
incoada por BLANCA LILIANA VALLEJO GIRALDO y RAÚL VARGAS BERNAL, por lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. IMPRIMIR a estas diligencias el derrotero estipulado en los arts. 577 y s.s. del C.G.P. 

 
TERCERO. COMUNICAR este proveído a la Defensora de Familia adscrita al ICBF Regional Quindío 
y a la Procuraduría Cuarta Judicial II para la Defensa de los derechos de la Infancia, la Adolescencia, 
la Familia y la Mujer asignada a este Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
PAULA ANDREA RUIZ BOHÓRQUEZ 

JUEZA 
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